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Voto particular del Comisionado Adrián Alcalá Méndez en relación con el 

recurso de revisión citado al rubro. 

En la sesión pública del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, celebrada el 20 de noviembre de 

2024, se determinó modificar la respuesta del sujeto obligado e instruirle a efecto 

de que realice lo siguiente: 

a) Proporcione a la persona recurrente las versiones públicas de las propuestas 

técnicas y económicas de los participantes en el proceso de licitación pública, 

“Convocatoria para la "Sustitución del Hospital General Agustín O' Horan en 

Mérida, Yucatán”, número LA-07-110-007000999-T-551-2024, para la 

adquisición de Adquisición de Equipo Médico General, en la que no deberá 

testar número de partida, la cantidad de producto ofrecido, la unidad de 

medida, la descripción genérica del producto, el precio unitario por cada una 

de las partidas, el importe total de cada partida y la suma de los importes 

totales de las partidas, pues constituyen información de carácter público, así 

como el nombre de los representantes legales no deberá testarse. 

b) Deberá emitir un acta debidamente fundada y motivada con intervención de 

su Comité de Transparencia, en la que avale lo siguiente:  

1. La clasificación de los datos personales edad, teléfono fijo y móvil, 

domicilio particular y correo electrónico de conformidad con el artículo 

113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  

2. La clasificación de datos de aspectos de índole comercial, industrial o 

económico, como las características o finalidades de los productos; los 
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métodos o procesos de producción; o los medios o formas de 

distribución o comercialización de productos, entre otros, tratándose de 

la propuesta técnica. En relación con la propuesta económica, podrán 

ser omitidos aquellos aspectos como la estructura de costos y precios 

ofrecidos, la forma en que comercializan o negocian la adquisición del 

producto, entre otros, que le signifique a su titular una ventaja frente a 

sus competidores, con base en lo establecido en el artículo 113 

fracciones II y III por tratarse de datos que actualizan el secreto 

industrial y comercial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.    

En el supuesto de que la información contenga datos personales o confidenciales 

adicionales a los revisados en esta resolución, este Instituto, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, verificará las mismas 

de manera previa a su entrega, con la finalidad de tener certeza sobre el debido 

acceso a la información. 

En ese tenor, en primer lugar, quiero dejar en claro que acompaño el sentido de la 

resolución propuesto, no obstante, el único punto del que me aparto es del estudio 

realizado en relación con el dato relativo al “sexo”. 

Lo anterior, ya que debe tenerse en cuenta que el sexo es el conjunto de 

características biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres, y mujeres, por 

ejemplo, órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, entre otros. En ese sentido, 

dicho dato únicamente denota una categoría para distinguir biológicamente entre un 

hombre y una mujer, sin revelar identidad, pensamientos, creencias, emociones y 

sensaciones. 

Por ello, no estimo procedente considerar la confidencialidad del dato relativo al sexo, 
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independientemente de la persona a la que pertenezca, en tanto que su divulgación 

en nada lesiona el derecho a la privacidad de su titular. 

En consecuencia, emito el presente VOTO PARTICULAR, ya que me separo 

parcialmente de la postura adoptada por los integrantes del Pleno, con motivo de la 

resolución del recurso de revisión RRA 12608/24. 

 

 

Adrián Alcalá Méndez 

Comisionado 
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